
Este seguro te da derecho a que recibas atención:

 Médica.
 Quirúrgica.
 Farmacéutica.
 Hospitalaria (no tiene ninguna restricción respecto a las enfermedades que atiende).
 Durante el embarazo (médica, farmacéutica y hospitalaria, hasta que la estudiante

sea dada de alta posterior al parto).

Cuando caigo en alguno de los siguientes supuestos:

¿Qué es el Seguro Facultativo?

¿Qué cubre el Seguro Facultativo?

¿En que casos tengo derecho al seguro facultativo?

El Seguro Facultativo es un esquema de 

aseguramiento médico que por ley otorga 

el IMSS, de forma gratuita, a los/las 

estudiantes de las instituciones públicas e 

los niveles medio superior, superior y de 

posgrado.

 Tengo 25 años o más y por mi trabajo no tengo derecho a servicio médico del IMSS o 

equivalente (ISSSTE, ISEMYM, SEDENA, PEMEX, etc.)

 Tengo menos de 25 años y ni mi ´papá ni mi mamá tienen derecho a servicio médico 

del IMSS o equivalente (ISSSTE, ISEMYM, SEDENA, PEMEX, etc.)

 Tengo 25 años o más y no trabajo.

 Estoy embarazada (no importando la edad).



Proceso de alta al Seguro Facultativo
1. Si no cuentas con tu Número de Seguridad Social (NSS-Ordinario), para obtenerlo, pulsa en 

el siguiente enlace: https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-

externo/asignacionNSS

Al pulsar en continuar, la página del IMSS te enviará un mensaje de confirmación a la cuenta de 

correo que anotaste. El mensaje tiene caducidad por tiempo. Si el mensaje ya ha caducado te 

dará el mensaje “Token inválido”. El token sólo se puede usar una vez. Si por alguna razón ya no 

funciona el token, vuelve a llenar el formulario anterior para obtener un nuevo token.

Lee con atención las indicaciones en el mensaje de confirmación que recibiste. Pulsa en el 

enlace que te indican y serás redireccionado nuevamente a la página del IMSS para obtener los 

dos documentos siguientes:

Anota aquí tu CURP

Anota aquí tu correo electrónico

Vuelve a anotar aquí tu correo electrónico

Escribe aquí el captcha

Si necesitas ayuda acude al Departamento de Servicios Escolares

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/asignacionNSS


Proceso de alta al Seguro Facultativo

2. Verifica que no estés dado del alta al IMSS por alguna otra dependencia. Para ello obtén tu 

constancia de vigencia de derechos pulsando en el siguiente enlace: 

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia

Anota aquí tu CURP

Anota aquí tu NSS

Anota aquí tu correo electrónico

Vuelve a anotar aquí tu correo electrónico

Escribe aquí el captcha

Tu constancia de vigencia de derechos 

debe tener un formato como este, pero 

con tus datos.

Si necesitas ayuda acude al 
Departamento de Servicios Escolares

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia


¿Cómo saber si estoy dada/dado de alta al Seguro 
Facultativo por parte del ITAt?

2. Descarga tu constancia de vigencia de derechos como se describió en la diapositiva anterior y 

checa lo siguiente:

Sí tienes derecho al servicio 
médico del IMSS

Por parte del ITAT

La alta fue dada desde

El alta está vigente

Fecha de emisión de la 
constancia

Tu NSS debe aparecer aquí

Tu CURP debe aparecer aquí

Tu nombre debe aparecer aquí



Si tengo derecho al Seguro Facultativo por parte 
del ITAt ¿Qué tengo que hacer?

En cada proceso de inscripción/reinscripción tienes que contestar la encuesta del IMSS como 

parte del proceso. Con las respuestas y los documentos que subes en dicha encuesta, el 

Departamento de Servicios Escolares determina a quien se debe dar de alta o no al IMSS por 

parte del ITAt.

Si tu situación cambia durante el semestre y caes en alguno de los supuestos descritos en la 

primera diapositiva. Lo más pronto posible vuelve a llenar la encuesta del IMSS, pero ahora con 

la nueva información. Avisa al Departamento de Servicios Escolares para que tu trámite se 

agilice. El enlace para la encuesta del IMSS es este: https://forms.gle/vM65iXcCgRGuFjVK9

Si necesitas ayuda acude al 
Departamento de Servicios Escolares

Si tengo menos de 25 años y mi papá, o mi mamá, 
tiene derecho a servicio médico del IMSS o 

equivalente ¿Qué tengo que hacer?

En el Departamento de Servicios Escolares, solicita una constancia de que estás inscrito y llévala 

junto con el comprobante de pago de tu papá o de tu mamá a la clínica del IMSS que le 

corresponde a tu domicilio. En este caso la clínica del IMSS tiene la obligación de activarte tu 

servicio médico por el presente semestre.

Fundamento legal: Artículo 84, apartado VI de la “LEY DEL SEGURO SOCIAL” y las Reglas a 

que se sujetará la incorporación de los estudiantes de instituciones públicas… 

https://forms.gle/vM65iXcCgRGuFjVK9
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420243&fecha=16/12/2015#gsc.tab=0


Si fui notificado de que se me dio de alta al IMSS 
por parte del ITAt ¿Qué tengo que hacer?

Obtén nuevamente tu constancia de vigencia de derechos y verifica que ya tienes derecho al 

servicio médico del IMSS

1. Vuelve a llenar la encuesta del IMSS, para que subas tu nueva constancia de vigencia de 

derechos. Para la encuesta este es el enlace: https://forms.gle/vM65iXcCgRGuFjVK9.

2. Registra tu alta en la Unidad Médica Familiar (UMF) que te corresponde según tu domicilio, 

elige consultorio y turno. Para ello pulsa aquí→ https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-

ciudadano-web-externo/derechohabientes/tramite/registro.

3. El enlace anterior te redirecciona a una página del IMSS. Antes de salir de esa página, guarda 

e imprime los formatos PDF cuyos enlaces te aparecen durante el proceso.

4. Acude a la clínica del IMSS que te corresponde llevando una fotografía tamaño infantil y los 

formatos PDF impresos. En la clínica del IMSS pondrán tu foto en tu carnet de Servicio 

Médico y la sellarán.

5. Trae a Servicios Escolares tu carnet con foto y sellada por la clínica del IMSS, para que sea 

anexada a tu expediente.

Si necesitas ayuda acude al Departamento de Servicios Escolares

¿Puedo recibir servicio médico del IMSS si no 
tengo mi carnet?

No, el IMSS impone como requisito indispensable que hayas registrado tu alta y que tengas tu 
carnet vigente. Sin este requisito el IMSS no te dará servicio médico.

¿Puedo salir a una visita industrial o de estudios si 
no tengo mi carnet del IMSS?

No puedes participar. Es obligación del docente responsable de la visita o viaje de estudios, 

verificar que cada estudiante que participe en la misma porte su carnet del IMSS o equivalente, 

antes de iniciar el viaje.

Recuerda, es por tu propia seguridad y protección.

https://forms.gle/vM65iXcCgRGuFjVK9
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-ciudadano-web-externo/derechohabientes/tramite/registro

